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Resumen General del créditos 

Inserte el número de casillas necesarias

Fa
cu
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Plan Original Plan Alterno

P
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a

Número del Plan de Estudios del Programa de Origen ________________

Asignaturas programa original

Número del Plan de Estudios del Programa  Alterno________________ 

Asignaturas programa alterno

Vigilado Mineducación

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del sitio web Institucional  www.usco.edu.co, link Sistema Gestión de Calidad. La copia o impresión diferente a la 

publicada, será considerada como documento no controlado y su uso indebido no es de responsabilidad de la Universidad Surcolombiana.

1

CUADRO DE EQUIVALENCIAS
Indicaciones:  No relacionar equivalencias del componente institucional.  Si el aspirante pertenece a la misma facultad, no relacionar equivalencias del 

componente de facultad.                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Componente / Créditos

Institucionales

Facultad

Programa

Total 

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA

FORMACIÓN 

ESTUDIO Y EQUIVALENCIA DOBLE TITULACIÓN

MI-FOR-FO-32 CÓDIGO



MI-FOR-FO-32 1 VIGENCIA
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No. Código Créditos NOTA Código Créditos NOTA

1 BIEDLC01 2 BIEDLC01 2

2 BISOCS01 1 BISOCS01 1

3 BIDEDE01 1 BIDEDE01 1

4 BIEXCN01 1 BIEXCN01 1

6 BIUSCO01 NA BIUSCO01 NA

7 BIUSCO02 NA BIUSCO02 NA

8 BIUSCO03 NA BIUSCO03 NA

9 BIUSCO04 NA BIUSCO04 NA

10 BIUSCO05 NA BIUSCO05 NA

No. Código Créditos NOTA Código Créditos NOTA
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No. Código Créditos NOTA Código Créditos NOTA
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Asignaturas cursadas en el Programa de 

origen

Inserte el número de casillas necesarias

Inserte el número de casillas necesarias

Programa académico en el que registra matrícula 

Número de créditos aprobados

Ha tenido la calidad de estudiante en el Programa Alterno en una de las Sedes de la Universidad

Total créditos del Programa Académico de origen

Puntaje calificado en el Programa Académico de origen

Puntaje ponderado de la prueba Saber 11 del último admitido en segundo llamado en el período 

inmediatamente anterior.

Registra sanción disciplinaria durante la Carrera

TRASLADO DE CALIFICACIONES DE ASIGNATURAS DEL COMPONENTE BÁSICO INSTITUCIONAL

Inglés III Inglés III

TRASLADO DE CALIFICACIONES DE ASIGNATURAS DEL COMPONENTE FLEXIBLE INSTITUCIONAL (ELECTIVAS)
Asignaturas a TRASLADAR en el 

TRASLADO DE CALIFICACIONES DE ASIGNATURAS DEL COMPONENTE FLEXIBLE DE FACULTAD (ELECTIVAS)

Inglés I

Inserte el número de casillas necesarias

Inglés II

Inglés IV

Asignaturas cursadas en el Programa de 

Nombre(s) y apellido(s) del estudiante

DATOS BÁSICOS

Deporte Formativo

Inglés I

Inglés II

Inglés IV

Deporte Formativo

Estos datos estarán disponibles en la solicitud que se allegue desde el módulo de solicitud de Doble Titulación, con excepción del numeral 10, el cual se debe solicitar a la Oficina de 

Registro y Control

Comunicación Lingüística

Ética

Constitución Política

Medio Ambiente

Comunicación Lingüística

Ética

Constitución Política

Medio Ambiente

Asignaturas cursadas en el Programa de 

origen

Asignaturas a TRASLADAR en el 

Programa alterno Doble Titulación

Fecha diligenciamiento requisitos mínimos de admisión en Doble Titulación

Número de documento de identidad

Código estudiantil

Asignaturas a TRASLADAR en el Asignaturas cursadas en el Programa de 

TRASLADO DE CALIFICACIONES DE ASIGNATURAS DEL COMPONENTE BÁSICO DE FACULTAD
Asignaturas a TRASLADAR en el 

Programa alterno Doble Titulación

DOBLE TITULACIÓN Acuerdo 001 de 2023                                                                                                                                                                                   

Normativa asociada al Acuerdo 038 de 2005 del Consejo Superior y al Acuerdo 024 de 2011 del Consejo Académico
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Seleccione

Seleccione

SeleccioneDENTRO DE LAS COMPETENCIAS RELACIONADAS CON LA DOBLE TITULACIÓN, MEDIANTE ACUERDO N°_____ DE FECHA _______________  EL CONSEJO DE FACULTAD DEL 

PROGRAMA ALTERNO APRUEBA O NO APRUEBA LA ADMISIÓN AL PROGRAMA ALTERNO

EL ASPIRANTE DESEA CONTINUAR CON EL PROCESO DE DOBLE TITULACIÓN

Fecha de envío de comunicación del estudio de Doble Titulación al aspirante por parte del comité de currículo

Fecha de recepción de comunicación del deseo de continuar en el proceso de Doble Titulación por parte del parte del aspirante

Inserte el número de casillas necesarias

Código 

ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR EN EL PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA ALTERNO

Asignaturas

HOMOLOGACIÓN DE ASIGNATURAS BÁSICAS ESPECÍFICAS DE PROGRAMA 

0

Asignaturas cursadas en el Programa de Asignaturas a HOMOLOGAR en el 

DENTRO DE LAS COMPETENCIAS RELACIONADAS CON LA DOBLE TITULACIÓN, MEDIANTE ACTA N°_____ DE FECHA _______________  EL COMITÉ DE CURRÍCULO DEL 

PROGRAMA ALTERNO AVALA O NO AVALA LA SOLICITUD

Inserte el número de casillas necesarias

Asignaturas cursadas en el Programa de 

origen

Inserte el número de casillas necesarias

Vigilado Mineducación

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del sitio web Institucional  www.usco.edu.co, link Sistema Gestión de Calidad. La copia o impresión 

diferente a la publicada, será considerada como documento no controlado y su uso indebido no es de responsabilidad de la Universidad Surcolombiana.

HOMOLOGACIÓN DE ASIGNATURAS FLEXIBLES ESPECÍFICAS DE PROGRAMA (ELECTIVAS)

Asignaturas a HOMOLOGAR en el 

Programa alterno Doble Titulación

ESPACIO PARA SER DILIGENCIADO POR LA SECRETARIA ACADÉMICA DE LA FACULTAD


